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D1SPOSlCION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente del de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ma,lrid, 27 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Secreta,ria general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

21887 ORDEN de 5 de septiembre de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrwl agraria la ampUación de una fabrica de
conservas vegetales de don Bienvenido Moya Mo·
reno, en Calasparra (Murcia). y se aprueba el pro·
yecto definitivo. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 'Propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada- por don Bienvenido Mo'y& Moreno para
ampliar su fábrica de 'conservas vegetales en Calasparra (Mur·
cia), acogiéndose a los benefTcios previstos en el Decreto 634/
1978, de 13 de enero y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrolío, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1. Declarar incluida en zona de preferente localización In
dustrial agraria la ampliación de una fábrica- de conservas ve
getales en Calasparra (Murcia), de la que es titular don Bien·
venido Moya Moreno,

2, Concdder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3,0 y en el
apartado 1 del articulo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to, excepto el relativo a expropiación forZosa, que no ha sido
solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción de referencia, con un presupuesto de treinta y cuatro mi
llones doscientas noventa y ocho mil ciento sesenta y siete
(34.298.167) pesetas a efectos de subvención y preferencia en la
obtención de crédito oficial, -

4. Asignar a dicha ampliación una subvención equivalente
al 16 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha subvención'
ascenderá a. cinco mUlones cuatrocientas ochenta y siete mil
setecientas (5.487.700) pesetas, con cargo a la apl.icación presu
puestaria 21.09.171 (programa 223) del ejercicio económico del
afio 1984.

5. Conceder UD flazo basta el dia 2 de noviembre del año
en curso para que e beneflciario 1ustifique las inversiones efec~

tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripci6n en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que fJJl caso de posterior renuncia a los be~

neficias otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaclone. o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin queda.rán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento l. efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 19l:M.-P. D. (Orden e 15 de ene

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias.

URDEN de 10 de septiem.bre de 19Bof por la que se
declara. tncluida en zona de preferente localización
tndustrw.l agraria la ampUación de la fóbrica de
cOnservas vegetales de cFrioalimentos D'Aragó, So~

ciedact Anónima., en Utebo (Zaragoza), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas, sobre
la petición (ormulada' por cFrioalimentos D' Aragó, S. A.a, para
ampliar su fábrica de conservas vegetales en Utebo (Zara·
goza). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 634/
1978, Y demás disposiciones dictadas para su ejecución y deS"
arrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la. ampliación de una fábr:ica de conservas
vegetale!> de cFrioalimentos D'Aragó, S. A.• , en Utebo (Zara~

goza), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Dos.--Conceder loa beneficios aún vigentes entre los relacio
nados en el artículo 3.° y en el _apartado uno del articulo 8,Q
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, excepto el relativo a
expropiaciones forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de ciento
setenta y seis millones cuatrocientas treinta y tres mil sete-

cientas noventa y nueve 076.433.799) pesetas, a efectos de sub
vención y de preferencia en la obtenci6n de crédito oficial.

Cuatro.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, una
subvención de treinta y cinco mmones doscientas ochenta y
seis mll seteCientas cincuenta y nueve (35,286.759) pesetas,
20 por 100 del presupuesto apro!J4do. Dicha sub"'ención se otor
gará con cargo a la aplicación presupuestarla 21.08.7'71, corras
pondiente al presupuesto de 1984, programa 228 (Industriali
zación y Ordenación AgroaJimentartas),

Cinoo,-Conceder un plazo hasta elIde diciembre de 1984,
para que los interesados presenten los justificantes de la inver
sión efectuada.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de lal condtcion'!ls esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los tel'I'enos
o instalaciones de la Erp.presa titular por el importe de dichos
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980). el SubsecretariO, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21889 ORDEN de 11 de septiembre de l!J/1of por la qU9 se
declara incluida en zona M pr"fere,;te loca·Ii:oción
tndustrial agraria la am..olicc:ón de la fábrica de
congelados de verduras de cFri6alimcntos D'Ara
g6, S, A .• , en Uteco (ZaragQwJ, 'Y se aprueba el
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agr.:u1as. 1 Aliment80rias sobre
la. petición formulada por cFrioalimcntos D'Aragó, S. A.-, para
ampliar su fabrica de congelados. de verdu,ras de Utabo (Za~
ragozaJ, acogiéndose a los benefici08 previstos en el OlJcra
to 834/1978, de 13 de e:h}l";), y demR.s disposlcicnes dictadas para
su ejecuci6n y desarrollo, e:ote Ministerio ha tenido a bien dis
ponerJ

1. Declarar inc~tlida en zona de preferente locali.zación in
dustrial agraria la ampliación de una fábrica de congelados
de verduras de cFrioalimentos D'Aragó, S. A._, en Utebo (Za
ragoza), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 634/19'78, de
13 de enero,

2. Conceder los beneficios aún vigentes entre los relaciona
dos en el articulo 3,° y en el apartado 1 del artículo 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a expro·
piación forzosa, que no ha sido solicitado.

3, Aprobar el proyecto presentado, cuyo ,presupuesto de in
versión, a efectos de subvención 1 de preferencia en Id obten
ción de crédito oficial asciende a ochenta ., tres miUul1es dos
cientas treinta y tres mil doscientas cuarenta. y tres (8J.233.243l
pesetas.

4, Conceder a la citada Empresa para tal fin una subv~n·

ción del 20 por 100 del presupuesto aprobado. Dicha subvencion
ascenderá a dieciséis millones seiscientaes cuarenta y seis mil
seiscientas cuarenta y nueve (16.646,649) pesetas Y- se pagará
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 (clav-e 223:
Industrialización y ordenación agroalimentarias), correspondien
te al presupuesto del año 1984.

5. Conceder un plazo hasta el día 1 de noviem bre del ado
en curso para qUe la Empresa presente los justificantes de la
Inversión efectuada.

6. Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono O re:'ntegro, en su
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedarári\
afectos preferentemente a favor del Estado laR t~rr&nos e ins~
talaciones de la Empresa titular por el importe de di~l¡os be~

nefidos, de conformidad con el artiCUlo 19 del Decreto 2B53/19ñ4,
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efecfos.
MadrId, 11 de 'septiembre de 1984.-P. D, (Orden de 15 d.

enero de 1980), el Subsecretarto, JoSé Francisco Pefta Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen.
tarlas.

21890 ORDEN de 13 de septiembre de 19&4 por la que ••
definen el ámbito d. aplicación., las con~kione8

técnicas mininulS de cultivo, valor d4J la producción
y fecha. de suscripción en el Seguro de Helada y
Viento en Cultivos Protegido. (Experimental) in
cluido en el Plan d.s Seguros Agrarios Cl)mbina.~

dos 198of.

Ilmos. Sres.: De acuerdo can el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados de 1984, aprobado par acuerdo del Con
SeJO de Ministros de fecha 7 de septiembre de 1983, en lo que se
refiere al Seguro de Helada y Viento en Cultivos Protegidos
(ExperimentaD, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios.
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Para aquellos sementales y cerdas de vientre selectos, que
a Juicio del ganadero rebasen los precios máximos establecidos,
se realizará una valoración previa a la formalización de la pó
liza, estableciéndose el precio por mutuo acu\1rdo entre el ga
nadero y la «Agrupación -Espatiola de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, S. A._. Se entiende por
animales selectos: .

- Animales de raza pura incluidos. a titulo individual, en
Jos Libros geneaJógicOlS ° Registros oficiales correspondientes,
en las razas que no los posean.

- Animales híbridos pertenecientes a la fase de multiplica
ción de aquellas explotaciones que desarrollan Programas de
Hibridación oficialmente· aprobados.

Cuarto.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del
Re,ltlamentn para aplicación de la Ley B7/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consideraran comú clase única todos
los animales existentes en las explotacaones anteriormente indi~

cadas, con independencia de su edad y desUno,
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IbéricaTipo de anlmales

Sementales (pesetas/unidad) .•, ... '0' o•• o••

Cerdas de vientre (pesetas/unidad) ... •10

Lechones, hasta 20 kilogramos (pesetasl
unidad) '" , oo •••, ..

Cebo y recria, más de 20 kilogramos,
(peset8s!kilogramo vivo) •.• o., ~.;

Para poder acceder al seguro, las granjas de las Agrupacio
nes de Defensa Sanitaria deberé.n estar ubicadas en municipios
en los que al menos durante lo~ últimos tres meses no hava
habido incidencia de peste porcina africana, lo que se acredi
tará mediante certificación de la autoridad sanitaria provincial.
Esta condición no seré. de aplicación en aquellas explotaciones
en que el seguro se reallce en los tres meses siguientes al ven~

cimiento del vigente en el Plan 1983.
Los tres tipos de explotaciones deberán tener acreditado el

titulo correspondiente por la publicación en el _Boletín Of1L·jal
del Estado,. de la concesión del mismo, o bien mediante la
certificación de la Subdirección General de Sanidad Animal de
este Ministerio de dicha concesión.

Los animales están garantizados únicamente durante su per
manencia en las citadas explotaciones.

Para que los anImales puedan ser asegurados deberán en
contrarse exentos de peste porcina africana. lo cual será justi
ficado mediante el resultado negativo de las comprobaciones
realizadas para confirmar la ausencia de la enfermedad. obte
nido en el tiempo y forma que 86tablezca la legislación vigente,
en el momento de la susc~ipción del seguro.

Segundo.-Las condIciones técnicas mínimas de explotación
y manejo de los animales serán aquellas que estén establecidas
en cada comarca, según la tradición ,. el buen quehacer del
ganadero.

En todo caso, será condición inexcusable el cumplimiento de
las medidas de lucha contra la -peste porcino africana estable
cidas en la legislación vigente, así como las restantes normas
legales de carácter zocsanitario establecidas, o que se establez
can para el ganado porcino.

TErcero.-EI valor de la producción se fijará globalmente so
bre el censo total de animales de la misma aptitud y destino,
pudiendo fijar libremente el asegurado el precio unitario a
aplicar a cada tipo de animal, debiendo estar situado en el en·
torno de los precios de mercado. y no rebasando el precio má
ximo que a estos efectos se establece a continuación;

ORDEN de 13 de 68ptiembre de 1984 por k1 que se
definen las condi.cwnes técnica, mil''limas de p-xnlo
CCción, precios a aplicar y fecha ltmite de SUSCriP
ción, en relación con el .eguro de peste porrina
africana, comprendido en el Plan de Seguros Agra
rws Combinados para el ejercicio 1984,

limos. Sres.: .De acuerdo ron lo establecido en el Plan de
SP.guros Agrarios Combinados para 81 eJerclcio 19M, aprobado
por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de septiem
bre de }983, en lo .que se refiere al seguro de peste porcina
africana, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios, este ~inisterio ha dispuesto.

Primero.-El ámbito de aplicadón de éste seguro Se extiende
a aquellas explotaciones ubicadas en el territorio nacional y
que ostenten alguno de los siguientes titulas:

a) Granja de Sanidad Comprobada.
b) Granja de Protección Sanitaria Especial,
e) Las granjas de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria.
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ROMERO HFRRERA
Ilmos. Sre~. Preside.nte ?el - FORPPA. Director general de la

ProdUCCIón AgrarIa. DIrector general de Investigación y Ca
pacitación Agraria, Director del IRA y Presidfmte de ENESA.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-EI ámbito de aplicación de este segn ro quedará

limitado" las sigulentes prov!ncias y comarcas agunas:
Almeria: Bajo Almazara, Campo Nijar y Balo Andarax y

Campo Dalias.
Granada: La Costa.
Mé.laga: Vélez-Málaga.
Murcia: Suroeste y Valle del Guadalent1n y Campo de Cae·

tageDa.
Segundo.-Las producciones asegurables serán todds las espe

cies y variedades de hortalizas '1 flores, que 500 cuiuvadas en
abrigo en las zonas definidas en el ámbito de aplicación.

A los 8010s efectos del seguro, se entiende por 'iorigo: .Ins.
talación permanente, accesible y con cerramiento to~,81. provisto
de estructura de madera, metélica u hormigón y cobertura de
plástico no rígido... '

Tercero.-se establecen como condiciones técnicas mínimas
de cultivo las siguientes:'

al La altura media de abrigo serA como mínimo -de 1,SO
metros.

b) El plástico de la cobertura deberé. tener como mínimo
((){) galgas, no pudiendo sobrepasar la vida útil establecida por
ei fabricante.

c) El cumplimiento de cuantas normas estén e~tablecidas

o se establezcan tanto sobre lucha antiparasitaria v tratamien
tos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

d) El agricultor deberá mantener los abrigos, destinados a
albergar la producción asegurable, en adecuadas cOfldiciones de
uso; por esta razón, realizará por su cuenta las rpparactones
necesarias en la instalación en el plazo mll.ximo 1e 'siete dias
hAbiles, salvo causa de fuerza mayor, a contar desde la fecha
en que se originó el desperfecto. Si transcurrido dIcho plazo
no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas, las ga
ranUas del seguro quedarAn en suspenso-hasta que ~l ágricultor
comunique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas.

En caso de destnlcci6n total del abrigo las garanUas d·el
seguro quedaré.n en suspen."lo h9. ..ta -que el 8..!n'lcult.;)r comuni
que a la Agrupación y sea comprobado por ésta, en los mismos
plazos que se estahlezcan para la inspección de drinos en la
correspondiente Orden del Ministerio de Economia v Hacienda
la reconstrucción total de dicho abrigo. '

el Las restantes condiciones técnicas mínimas de cultivo
serán aquellas que B8 realicen en cada comarca 'iegún la tra
dición y el buen quehacer del agricultor.

Cuarto.-El agricultor podrá fijar Ubremente el valor de la
producción a consignar para cada abrigo en la declaración
de se-'tUro. el cual será el utilizado a.. efectos del seguro pago de
prhnas e importe de Indemnizaciones en caso de siniestro. Dicho
valor. en pef;etas por metro cuadrado. se establec"'rá conside
rando conjur..tamente la producción total del abrl.go. diferen
ciando entre hortalizas y flores, si bien el mismo d€"berá aJus
tarse a las esperanzas. reales de producción, no pudiendo
rebasar los valores máXimos que se Indican a continuación;

Hortallzas' 400 pesetas por metro cuadrado.
Flores: 900 pesetas por metro cuadrado.
Quinto.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del

Reglamento para aplicación de la Lev 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarln como cÚlse única todas
las especies de hortalizas.y flores culti,vadas en abrigo.

Las garantras toman efecto a las cero horas del dÍ3 siguiente
al del término del periodo de carencia, después de realizado el
trasplante, una vez arraigada.la planta, y si se trata de siem
bra directa. a partir del momento en que la planta tenga las
tres primeras hojas verdaderas; si bien en el caso 'dt" alterna
tivas de bortalizas y flores, estas condiciones serán de apllca~

ción únicamente al cultivo de la. alternativa o siembra más
tempranos, Las ~arantfas finalizan una vez efectu'l.ria la reco
lección completa, con fecha limite el 31 de 1ulio de 19B5.

Teniendo en cuenta dicho periodo de ¡rarantia V 10 estable
cido en el Plan 19B4. el perfodo de sus:ripción será del 1 de
septif'mbre de 1984 al 31 de enero de 1985.

Sexto,-Se encomhmdl'l a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios las funciones de fomento v divul~aci6n de e~te seguro,
que las desarrol1aré. b\en en el marco de los convP'T"IOS estqble·
c1dns o que se establezcan a este fin o bien recahAndo la C01Abo~

racif)n de lo~ Or¡;ranismos de la Administración del 'Estado.
Local y Autonómka. asf como de las Organizaclon~'i Profesio
nales Am-aritl'l y CÁmaras Agrarias.

S~p~\mo.-Se autori7,!~, a la Entidad Estatal de Seg'Uros A~
rios para rli'lali7ar 1'8s actuaciones precisas para la aplicación
de 1", presente Orden.

Ocb:tvo.-La presente Omen p-nfrl'lré. en vl~or el mi~mo día
de su put:llkaclón en el _Boletín Oficla.l delEstado,..

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efect.os
oprJrhmos. '

Madrid, 13 de septiembre de 1984.


